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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N16-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO3 12022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N16-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la .Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N16-2O22, relativo a la obra: Maneio sustentable del s¡stema de
d¡stribución de agua potable en la localidad de Maguey Blanco, municipio de lxmiquilpan; ubicada en

la localidad de Maguey Blanco, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.; Ios recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán

con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FGPAR|GL2O22-15O3-O0191, de fecha og
de mayo de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación

de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:OO horas del día O1 de iunio de

2022: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera l\4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta,

Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, relat¡vo a

esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Propos¡c¡ones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley

orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2, 3,4, 5, 6 fracción ll inciso

b) y 13 Fracciones Vlll. lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

L¡c¡taciones v Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de

fecha 09 de agosto de 2021.\^X-rlS-\ ^[.:tr U\'1* \ \\M r /\---l 
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPoT-N16-2022

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
d¡spuesto por los Articulos'108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez r ealizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y

Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Heriberto Sánchez Barrera"

Con un importe sin l.V.A. de: $2'508.653.13 lDos millones quinientos ocho mil seiscientos cincuenta v
tres oesos 13/1OO M.N.)

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'910.037.63 (Dos millones novec¡entos diez mil treinta
v siete pesos 63/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del dia 15 de junio de 2O22.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o comis¡ón en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para

dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades
Admin¡strativas; mismo que se hará del conoc¡m¡ento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia,
los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de Programas de
Obra. sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.87.5, Colonia
Venta Pr¡eta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones 8742,8681 y
teléfono extensión (01-771) 717 -80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que
se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 02 de iunio 2O22, así
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N16-2022

mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
16:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

.1n{. luan Carlo2glnchez Córtes

Pol la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructu ra

No se No se presentó

Por la Secretaría de Finanzas PúblicasPor la Unidad Pla y Prospectiva

No se oresentó

Ex. Centro Minero. Col. vente Prietá, Ed¡ficio No.2-8, Planta Baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.C 42080

fel.:01{¡/1) 717 8OO0 ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

de Control y Enlace

García Ortega
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Lic¡tación Pública No. EO-SOpOT-Nt6-2022

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hídalgo AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes part¡cipantes

Nombre

Heriberto Sá nchez Barrera

fh:lXil]iffi,:::iii::""?,?lji::;i:::ii::"d-",!::it¿da^con mot¡vo ." ,1,*,",''Lill? li"^""1;:"t:j;",",", 
", . ,.Licitac¡ón púbtica No. Eo_sopor_Ni6_2022. correspond¡ente . u o1,", 

^r-ü. 
*o##,::,:ffJ"'j.lTl i,"",iiJli;,X;l'l.Jr"i"'j

::1Xtñ:li:i::i:1ii,fl:ff:,::l Branco' munic¡p¡o d" r"iq'¡ro""l 
"u¡á"¿" "" 

r" r"""r¡á"J1" üi"n"ü1"""', Municipio

// :k(-/ t\/ i\ tv
\-./\



SECRETAR¡A DE OBRAS PÚELICAS
Y ORDENAMIENIO TERRITORIAL

DIREGCIÓil GEÍIERAL DE ADTtiltSTNACIÓil
DE PROGRATAS DE OINA

GoHe¡n del Ertado de HH.lg|o
Socrcttr¡¡¡ de Obrü PúHtc¡¡ y ffen¡mlento Terrftorl¡l

Fello del Procodlmlerto por Ll,clrc¡.ón P|úbl'lca

to.EG.SOPOf-]n6-m:¿2
CorYoc.to?¡. fl o. OO:il 2tÜ82

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 01 de iunio de 2022, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N16-2O22, para la adjudicación de la obra pública, Manejo sustentable del sistema de distribución de

agua potable en la localidad de Maguey Blanco, mun¡c¡pio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad d-e

Maguey Elanco, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡mento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se ad¡ud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento lic¡tación oublica, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y sat¡sfactoriamente el

v1
el fallo de la convocatoria No. OO3/2o22, del Proced¡miento por No. EO-SOPOT-N16-2O22 . en

de la obra públ¡ca; Maneio sustentable del s¡stema de agua potable en la local¡dad de Maguey
lxmiqu¡lpan, Estado de H¡dalgo.

q
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lxm¡qu¡lpan; ubicada en la local¡dad de Maguey Blanco.

inero. cqfrlenta Prieta, Ed;ficio No. 2-8. Planta Baja,
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DIREGCIÓX GETERAL DE ADNI]I¡STNAC¡ÓX
DE PNOGRANAS DE OBRA

Gobüenro del E¡t¡rlo de Hlddgo
Socrot r¡. de Obrar públicr y Orde¡¡¡¡nlento Terrhorl¡l

Fdlo del Proced¡mlento por Lbtt clón públlc¡
to. EO-SOPIOT-[I6-2O'!¿2

Conyoc.to?h I o. @3 l2UE2
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente proced¡miento por Licitación pública.

1.1.- Los recursos f¡nancieros para la adjudicación y contratác¡ón de la obra obleto del presente proced¡m¡ento
por Licitación pública, son autor¡zados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de F¡nanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FGPARlct-2O22-jSO3-00191 de fecha 09 de mavo de 2O22.

1.2.- Que con fecha 16 de Mayo de 2022, se públicó en el Periód¡co oficial de Hidalgo, así como en la página de
¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 003/2022 la cual se pone a disposición de
fos interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-sopoT-N16-2 o22 , en
relación a la ejecución de la obra pública: Manelo sustentable del sistema de distribución de agua
potable en la localidad de Maguey Blanco, municipio de txmiquilpan; ub¡cada en la localidad de
Maguey Blanco, Municipio de txmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por l¡c¡tación publica se pusieron a disposición de los interesados a oartir de
la fecha de su publicación y hasta el día 2O de Mavo del2022.

1.4.- con fecha 20 de Mayo de 2022 a las lOroo horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de Mayo de 2022 a las 16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de esta Secretaría de obraN
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta bata, sita en el kmx\
87.5 de la carretera México-Pachuca, ccl. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de \Ñ
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose \
oresente:

Ningún Licitante

1.6.- Con feclv 27 de Mayo de 2022 a las 16:O0 horas. se realizó el Acto de Presentación y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os oú invitados, así como
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presg]lqel l¡c¡tante rente:

el fallo de ¡a Convocatoria No. 003/2022. d€l Pública No. EO-SOPOT-M6-2O22 , en
de la obra pública: Mane¡o sustentable del sistema de agua potable en la local¡dad de Maguey

de lxmiquilpan, Estado de H¡dalgo.
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D¡NEGCtóil GEiENAL DE ADTIilTSTRACTó]I
DE PNOGNATAS DE O¡NA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
SécretaÍa de Obrac Públlcer y Ordenemlemo Telrhorl¡l

Fallo del Procedlmlemo por Llcltaclón Públlca
Io. EO-SOFOT-)II6-2O':X2

Corvoc.tor¡¡ I o. OO3l2OtZ2

1.- Heriberto Sánchez Barrera

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 deMayo de 2022 a las 16:0O horas:

'1.- N¡ngun Licitante

1.7.2-- L¡citante que cumpl¡o con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n

l.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- Heriberto Sánchez Barrera $2',508,653.13

93 días naturales inicio 15 de iunio de

2022 y terminación 15 de sept¡embre

de 2022.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposicion presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se procedió a elaborar el anál¡sis detallado (cualitativo),

los días 30 y 31 de Mayo del 2022, a la documentación de la propos¡cion presentada por el lic¡tante: 1.-

Heriberto Sánchez Barrera, para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales, y economrcos,

solicitados en las bases del procedimento por licitación públ¡ca y en los de la evaluación y

adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo Ley de

3/1

el fallo de la convocator¡a No. oo3/2o22, del Procedimiento por Pública No. EO-SoPOT-N16-2O22, en

de la obra pública: Maneio sustentable del s¡stema de agua potable en la localidad de Maguey

lxm¡quilpan, Estado de H¡dalgo.

Nliñero. Col- venta Prieta, Edificio No. 2 B, Planta Baja,

\

Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080
Tel.r 01 (771) 717 8000 ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

ub¡cada en la local¡dad de MagueY Blanco.



DIRECCIÓX GETERAL DE ADTI]I¡STNACIóil
DE PR(rcRAIAS DE OBRA

Gobler¡ro dol E¡tedo de HUe[o
Secret¡rh de Obfü públlca y denrñ¡cnto Terrhor¡ll

F¡llo del Proced¡¡n¡onto por t¡ch.clón Públtca
flo. EO-SOPOT-)I[3.2o'82

Gonvoc¡torl¡ I o. Wl 2OiZ2

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

ll1.1.- Heriberto Sánchez Barrera

Motivo v Fundamento
El licitante: Heriberto Sánchez Barrera, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
prcpuesta técnic6, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 orimero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas oara el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la fV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y et presupuesro
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Her¡berto Sánchez
Barrera, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$2'508,653.13 (Dos millones quinientos ocho mil seiscientos cincuenta y tres pesos 13/1OO M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o un¡tario de esta l¡c¡tación pública es: Heriberto Sánchez
Barrera, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $2,50g,653.13 (Dos
millones quinientos ocho mil seisc¡entos cincuenta y tres pesos 13/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo d\
ejecución de 93 días naturales. ,. \\\/\>

4t7
el fallo de la Convocatoria No. 0O3/2O22, del

de la obra públ¡ca: M¿nejo sustentable del
por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N16-2O22 . en

de agua pobble en la localidad de Maguey
de lxmiquilpan, Estado de H¡dalgo.
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lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

Dor un monto $2'508,653.13 (Dos millones quin¡entos ocho mil seiscientos cincuenta y tres pesos 13/1OO M.N')

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día O2 de

Junio del 2022 preuia entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edific¡o ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ex|.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717 -80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.
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el fallo de la Convocatoria No. 003/2022, del Procedim¡ento por

de la obra pública, Mane¡o sustentable del s¡stema de
lxmiquilpanr ubicada en 18 local¡dad de Maguey Blanco.

Pública No. EO-SOPOT-N16-2O2. , en

agua potable en la local¡dad de Maguey

lxm¡qu¡lpan, Estado de H'rdalgo.

Minero. col. Venta Prieta, Edificio No- 2-B, Planta 8aja,
Páchuca de Soto, Hgo., C-P 42o8o

Tei.: 01 {771)717 8000 ext S'191

www.hidalgo.gob.mx.\4



DIRECCIÓX GEXCRAL DE ADTIXISTRACIór
DE PR(rcRATAS DEOBNA

Gobler¡ro del Ert¿d,o de Hlddgo
socrct¡rla de Obrar Públlcer y Ordemn|¡ento Tcl"¡tod,¡l

Fallo del Procedl¡n¡onto por Llcit clón piibllca
flo. EO€OFOr-ll6-2O':82

Gonvoc¡torl¡ llo. OOSlmn

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Admin¡stración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de fa Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Enhe
D¡loctor Goner.l de Adnlnl*ración

de Programa: de Obra
de lr S.O.P. y O.T.

el fallo de la Convocator¡a No. OO3/2O22, del por L¡citac¡ón Pública No- EO-SOPOÍ-N16-2O22 . en
de la obra pública: Maneio sustentable distr¡bución de agua potable en la localidad de Maguey

Dictamen

ub¡cada en la local¡dad Mun¡c¡p¡o de lxm¡qu¡lpan, Estado de Hidalgo.



SECREÍARIA DE OBRAS PI¡BI¡CAS
Y ORDET{AMIENTO TERRITORIAL

DIREGlCIÓT GEiENAL DE ADTIXISTRAGIóf,
DE PNOGNAHAS DE OBNA

sewHorRúblbo
decignado pera pro.ld¡r ba acto.
de lblbc¡óñ ptúbllc¡. Dlrcctote do

Llcltrcloner Y GonErtoc

Ev¡luó

Subd¡lector de Precloa Unhrr¡o.
do 1¡ S.O.P. y O.T.

Goblerno del E¡t¡do de Hlddgo
s€crs.rL do Obr¡¡ Públlc¡¡ y dem¡nlonto lerrltorl¡l

F¡llo del Procod¡¡n¡€oto por l¡c¡t clón Pt¡bl¡c.
to. EO-SOPOI-rIG,-2O':¿2

convoc.torlr I o. OOSlZtolE2

Ev¡luó

Dlrectore de Preclo¡ Un¡tarlo.

deL s.o.P.y o.T,

Ev¡luó

lefe de Oftcln¡ 'G'
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Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No. O0312022, del Ptcr.edimiento por Licitac¡ón

relación a la ad¡udicación de la obra pública: Maneio sustentable del sistema de distribuc¡ón de
EGSoPOT-N16-2O22 . en

en la local¡dad de Maguey
Estado de H¡dalgo.

Minero. Col. Venta Prietá, Ed¡fic¡o No. 2-8. Planta Baia,
Pachuca de Soio, Hgo., C.P 42080

Tel.: ol (771) 717 8O0O ext. 8191

www.hidalgo-gob.ñx

Blanco, mun¡c¡p¡o de lxm¡qu¡lpan; ub¡cada en la localidad de Maguey Elanco, Munic¡pio d€


